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S U M A R I O
ÍOM EXTO Y  OBRAS PU B L IC A S—Se regis

tra y deposita una marca de fábrica—Se 
- manda pagar la suma de 8 5 00—Se manda 

pagar la suma de $ 2 00—Se autoriza á don 
Marco A. Soto para que ejerza en la Repii- 
blica el cargo de Agente de la *'Xe-s\ York 

» & Tropical Agricultura! Company.” 
AVISOS.
<>FíCDrA BE CeXTBALIZACIÓX BE CVEXTAS.— 

Ingresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de julio 
de 1908.

FOMEXTO Y OBRAS PUBLICAS

Se registra y deposita una marea de fábrica

Tegucigalpa-11 de noviembre de 1908.

Vista la solicitud que el 16 de julio 
del corriente año presentó el Licenciado 
don Samuel Gómez E , en representa- 
<^n de la «Dr. Richards Dispepsia Fa- 
blet Association,> compañía domiciliada 
en la ciudad de Xe-w York, condado y 
Estado del mismo nombre, Estados Uni
dos de América, pidiendo el registro y 
depósito de tres marcas de fábrica que 
dicha compañía aplica á sus productos 
químicos: Pastillas del Dr. Richards, 
Grantias del Dr. Grant y Pastillas Res
tauradoras del Dr. Franklm, marca Bel- 
cas, las cuales consisten en los pormeno
res siguientes- Pastillas del Dr. Ri
chards, una R de tamaño regular de le
tra de imprenta, en el fondo negro, con 
una antorcha luminosa en la parte supe 
rÍDr,*y en medio de cuyos rayos tiene 
perita, en forma curva, la expresión 
Salutasvid; dei pie de la antorcha, y atra
vesando ia R hasta un poco más bajo 
de sus pies, parte una especie de daga 
que antes de su remate la envuelve una 
cintilla de forma caprichosa; la misma 
B tiene inscritas en letras blancas y en 
líneas que la forma», las siguientes pa
labras: «Dr. Richards Dispepsia Tablet,» 
Grantillas del Dr. Grant; la palabra 
-«Grantillas,:^ en letra de imprenta bien 
pronunciada, de tamaño mediano, con 
una especie de rúbrica que parte del pie 
de la G, unida, y termina al pie de la 
S, sin estar adherida á ella; letras igua
les Pastillas Restauradoras del Dr. Fran- 
klm; la palabra «Vercas,> en letra co
rriente bien pronunciada, de negro con

una especie de rúbrica que sale unida 
del pie de la S y termina un poco antes 
de llega? á la V, esta letra es mayor 
que las demás. El Licenciado Gómez 
acompaña á su solicitud, debidamente le
galizados, los documentos siguientes:— 
1° El poder otorgado á su favor por la 
Compañía expresada. 2*? Dos ejemplares 
de la representación, por medio de gra
bado, de cada una de las marcas de fá
brica de que se trata. 39 Las certifica
ciones en que consta que dichas marcas 
de fábrica fueron registradas en la Ofici
na de Patentes de Washington, el 26 de 
febrero de 1901, 15 de marzo de 1904 y 
21 de agosto de 1906, bajo los números 
35.975, 42.244 y 55.674, respectivamente* 
y 49 El documento en que consta que 
se ha establecido en esta capital una 
agencia para el expendio de los produc
tos en que se emplean dichas mareas.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicada la solici
tud por más de noventa días y tramita
da en debida forma, no se ha presentado 
hasta la fecha oposición ninguna; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA.
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la «Dr. Richards Dispep
sia Tablet Association,» d^pués de lle
narse ios requisitos legales, se ha reser
vado sus derechos á la propiedad exclu
siva de las tres marcas de fábrica de 
que se ha hecho mérito, uno de cuyos 
ejemplares se conservará en el Ministe
rio de Fomento, para los fines de ley, y 
otro se devolverá al interesado con cons
tancia de ser idénticos á los depositados 
en aquella Oficina, en virtud del presen
te acuerdo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1908.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
telegrafista Salvador R. Suazo la suma

de cinco pesos, que se le adeuda por ser 
vicio nocturno de campaña prestado er 
la oficina de San Antonio del Xorte, du 
rante diez noches; y que el gasto se im 
pute á la partida 7̂ , sección «Gastos Di 
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento 
del Presupuesto General.--Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas,

-IT. B Bosaleŝ

Se manda pagar la suma de 8 2.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1908
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renta 

dei departamento de Yoro se pague a 
telegrafista de El Negrito la suma de do 
p^os, que invertirá en comprar un quin 
qué que se necesita en aquella oficin 
telegráfica; y  que el gasto se impute ál; 
partida 4?-, sección «Gastos Diversos, 
capítulo in .  Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y  Obras Públicas,

J£. B. Rosales.

Se autoriza á don Marco A. Soto para que ejerz 
en la República el cargo de Agente de 1 
"X ew  York & Tropical Agricultural Con 
pany.”

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 190£

Vista la solicitud que el nueve del me 
en curso presentó el señor don Mareo A 
Soto, en qu^ pide se le autorice par 
ejercer en la República el cargo de Ager 
te de la New York & Tropical Agricul 
tural Company, corporación organizad 
y existente conforme á las leyes del Es 
tado de New York, Estados Unidos d 
América, y  reconocida en Honduras co 
mo persona jurídica por acuerdo de 2 
de mayo de 1907; y

Considerando: que el señor Soto h 
presentado en debida forma el poder pa 
ra negocios extrajudiciales otorgado á s 
favor por la compañía expresada, e 
New York, á 30 de julio del corrient 
año; por tanto, el Presidente
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acuerda

Autorizar á don Marco A  Soto para 
que ejerza en la República, eoníorme á 
las leyes del país, el cargo de Agente 
de «New York & Tropical Agricultural 
Companv *—Comuniqúese

D á v i l a . •

E l Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M B Rosales

López vende al presentante Ileinánde/ en l a , por carteles fijados en tres de los p a r a ^  
suma de ochenta pesos, un lancho sito en a í p i e -  trecuentados del lu gar donde se Hiáfe 
lia poblaotón, que mide odio y media var^  de , jj P u b l i q u e s e  e n  d
l a r g o  p o i  s i e t e  j  m e d i a  d e  a n c h o ,  c o n s t r u i d o  e n  ¡ ,  . c  ,  x  .
u n  s o l a r  c i é  t r e i n t a  y  s e i s  \ a r a s  d e  Sur á  Y o r t e  [ P c r i d d i c o  o f i c i a l  « L a  G a c e t a , *  e n  y i r t u d
p o r  t r e i n t a  y  d o s  d e  O l i e n t e  ,1  P o n i e n t e ,  l i n d a n - ' d e  n o  l i a b e r  r L i n g u n o  e n ,  e s t e  d e p a r t a -  
d o -  p o r  e l  O r i e n t e ,  c o n  c a s a s  d e  R a i m u n d o  T o - 1  m e n t ó  — X o t i f í q u e s e  5-  l a  S e c r e t a r í a  e x -  
r r e s  v . T o s é  M a r í a  A r c e  p o i  e l  S u r ,  c o n  c a s a s  y  ̂ h i e n d a  c e r t i f i c a c i ó n  d e  e s t a  r e s o l u c i ó n  á  
« l l a r e s  d e  G r e g o n a  Z e l a ,  a  y  V a l e n t i n a  A l i - a r a -  - C a r l o s  C a s t i l l o  C . - ? .
d o  p o r  e l  P o n i e n t e ,  c o n  p o s e s i o n e s  d e  P e h p e  1 ^ „
Andrade, y  por e l  Y o i t e .  con casa y  solarde An- \ G ó m e z  C h a \ e z ,  S e c r e t a r i o  *
t o m a  A n d r a d e  A d q u i r i ó  d i c h o  i n m u e b l e  e l  ¡ M a r é a l a .  2 0  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 0 8 .  
v e n d e d o r  p o r  c o m p r a  q u e  d e  é l  h i z o  á  T e o d o r a

A V I S O S
Cueva; y no habiendo antecedente inscrito en 
este Registro, se hace saber al público para los | 
efectos dol artículo 2.322 del Código Civil.—Ma- 
caome 30 de agosto de 190S.
30 G e r a u e o  M a í -d o s a ik j .

S—2 P . G ó m e z  C h átíe z .

DENUNCIO

El Juzgado de Letras 1° de lo Civil de este de
partamento, por auto de doce de los corrientes, 
lia designado la audiencia del treinta y uno de 
diciembre próximo entrante, k las tres de la tar
de, para la venta en pública subasta de una casa 
situada en la ciudad de Choluteca, de adobes, 
cubierta de teja, localizada en el barrio de La  
Merced, de veintiocho y media varas de largo 
por cinco y tres cuartas de ancho, corredores á 
la calle y al interior, sirviendo este último de 
media agua, en un solar de treinta y nueve va
ras de fondo por treinta y una y tres cuartas de 
ancho con pozo de malacate, y linda: al Norte, 

•bon casa de don José del Carmen Flores: al Sur, 
con casa de Francisca Argeñal; al Este, median
do calle, con casa de la mortual de Macabeo ‘Ma
tamoros: y al Oeste, con solar de Francisco Ga- 
ttorno. Esta casa pertenece á don Alfonso Gui
llén. k quien se le embargó con motivo de la 
ejecución de la sentencia de este Juzgado fecha 
catorce de enero de mil novecientos tres, en que 
se condenó al citado señor Guillén i  pagar á los 
herederos de don Ignacio Agurcia la suma de 
trescientos setenta y dos pesos, con intereses al 

.dos por ciento mensual, á contar del doce de fe
brero de mil ochocientos noventa y siete hasta 
que se verifique el pago, más las costas del jui
cio. Se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la suma de seis
cientos pesos, en que fué valorada la expresada 
casa.—Tegucigalpa 14 de noviembre de 190S.
.30 Luis M. VÁsQUEz, Srio-

R e g is t r o  <ie l a  P r o p ie r ía d  
Don José Oquelí Hernández, de este vecinda

rio. presenta, con fecha veinticuatro del mes en 
curso, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en la ciudad de Cedros, ante el Juez 
de Paz suplente Manuel Rivera, por la cual José 

A P  Córdoba Membreño vende á José Her- 
i nández, en cincuenta pesos, una cuarta caballe
ría de terreno en el sitio llamado Guayabíllas y 

'E1 Escañito, en jurisdicción de Cedros, y que 
linda- al Norte, con terrenos de Piedra Blanca^ 
il Sur, con terrenos de don Miguel Vega y Río 

■ ie Playas- ai Oriente, con terrenos de Quebra
chos y por el Poniente, con terrenos de Piedra 
Blanca. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
ie conformidad con el artículo 2.322 del Código 
ílivil, se hace saber al público para los efectos de 
ey.—Tegucigalpa. 30 de septiembre de 1908.
10 Martín JnrjáavEZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que habiéndose 
llenado los requisitos legales en el denuncio del 
terreno denominado * Agua Fría.” y por otro 
nombre -‘Villa Adela.” hecho por ios señores! denunciando como bald ío  un

El infrascrito, Administrador de Edi
tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Faustino Heniáa- 
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentado

terreno n%-
Bernardo, Matilde y FroiUn Raudales, com- i a l Suroeste de  esta ciudad, como
puesto de cuatrocientas diez y ocho hectáreas' ¿•^taneia de dos leoma^ en el luffar 
treinta y tres áreas sesenta y .siete centiáreas \ x-n
situado en jurisdicción municipal de San Ocote.* compuesto de uiuk
de Flores. limitado al Norte.' con terreno de [ caballería, propio para la  agricultura, 
don Lino Tarela, los Agüeros y doña Isabel v. j limitado: al Norte, por terreno denmi' 
de Ariza: y por los otros rumbos, con terrenos! poj. ítafael Banegas-, al Sur y Oes- 
baldíos Moiooales. propio para la agneultura y I aont^ni inculu; y al Este, por

el mismo terreno de Banegas.
crianza de ganado Está valorado en la canti
dad de quinientos cincuenta y siete pesos se- 
tentíséis centavos, debiendo rematarse, en éU 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di
ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo
cal de esta oficina. Lo qne se pone en conoci- 
mientiO del público para los eíectce del artículo 
16 de la Ley Agraria —Tegucigalpa: 26 de no
viembre de 1908.
30—-28 T e ó f il o  Ca n a l e s . .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Elaíz del departamento, hace saber: que con fe- 
;ha veintinueve del corriente don Antonio Her
nández. vecino de Amapala, presentó, para su 
nscnpción, la segunda copia de una escritura 
otorgada en aquel puerto, el ocho de febrero de 
anl ochocientos noventa y seis, ante el J uez de 
Paz don Nicasio Rodríguez, por la cual don Juan

Lo qu& so pone en copocmvfeuto útíi 
público para ios trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de 1908.
|4 G r e g o r io  d e  L e ó n .

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección, certifica, que 

el juicio de sucesión intestada promovi
da por la señora Felicitas Martínez, en su 
nombre y en el de su hijo Cayetano, pi
diendo qne se les declare herederos legí
timos de los bienes, derechos y acciones 
que dejó don Cayetano Gutiérrez, su 
esposo y padre, respectivamente, con 
fecha veinte del corriente ha recaído la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—
«Por tanto: este .Tuzgado de Letras, á 
nombre de la República y en observan
cia de lo dispuesto en los artículos 960, 
número 19, 965, 1.188, 1.189, 1.203 y 
2.370. regla 17, Código Civil; 967, 976 y 
979, 1.039, 1 040, 1.041, 1.042, 1-043, Có
digo de Procedimientos, y  1®, 40, inciso 
2®, 158, regla 13 de la Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales, y 
contra el parecer del Promotor Fiscal, 
declara, herederos ab-íntestato de to
dos los bienes, acciones y derechos del 
difunto don Cayetano Gutiérrez á su hijo 
Cayetano del mismo apellido y  á su es-
posa dona Felicitas Martínez, sin perjm- ^  ¡jera á su hijo natural Pedro Céles
elo de otros de igual 6 mejor derecho-, ¡ dmtónez.

D E N U N C IO
El infrascrito. Administrador de Rea

tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que él señor don Terencio A. Pi- 
mentel, casado, agricultor y  de este ve- 
cindario, se ha presentado demmeiando 
un terreno nacional baldío, al Occidente 
de esta ciudad, en el lugar llamado «Mi
ra Linda,» propio para la ganadería y 
como de cincuenta manzanas, más ó rasr, 
nos, limitado, por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terrenos nacionales baldíos.

Lo que se pone en conocimiento éd 
público para los fines legales.

San Pedro Bula: octubre 22 de 1̂ !)8.
F e l i p e  M a r t íe e z  C o e t r e r a S.

EDICTO
El infraserito. Secretario del Juzgado 

de Letras del departamento, hace sab®": 
que por resolución dictada por este Jua
gado de Letras con fecha diez y siete del 
mes en curso, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia abr^- 
testato que á su defunción dejó Jaliím 
Agr

manda darles posesión efectiva de la he- Lo que pongo en conocimiento del pú-
renda, á beneficio de inventario, y  que se j
hagan las inscripciones a que se refiere
el artículo 714 del Código Civil; anúncia- Choluteca: 18 de noviembre de 1908. 
se esta resolución, durante“ quince días,! 30 — 25 P e d r o  N. C á r c a m o , Srío.
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CE^^'ROAMERICA 835

C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento ds Olancho, nace 
saber el escrito y anto qne dicen —<Se 
denuncia un terreno baldío —Señor Ad
ministrador de Rentas — Yo, Joaquín 
Membreño López, mayor de edad, pro
pietario, vecino de La Ceiba y residente 
actualmente en esta ciudad, ante Ud , 
previos los respetos debidos, manifiesto 
lo siguiente: en el círculo de Manto, en 
este departamento, existe un gran terre 
no baldío de propiedad nacional, deno
minado «E l Limón,» siendo, en algunas 
partes, propio para la crianza de ganado 
y la agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece un lote que se encuentra den
tro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 
siguientes: al Yorte, los encuentros de 
los ríos Guata y Azacualpa 6 sea «La 
Bramadora;» al Sur, «E l Tapucal» y «Las 
Tasajeras;» al Este, el mismo río de 
Guata y  el cerro llamado «E l Tiuzintal;» 
Y al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
deseo de obtener título de propiedad del 
lote descrito, por este acto vengo á de
nunciarlo y  pido á Ud. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico oficial y 
por carteles, durante treinta días, é ins
truir información interrogando por sí á 
los testigos idóneos de la nómina, sobre 
los puntos siguientes:—Ib Sobre gene
rales de ley.— 2̂b Dígan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de
nunciado como baldío está ó ha estado 
en posesión de alguna persona ó vecin
dario j  los usos á que lo aplican ó hayan

dos últimos también de Guata.—La mis- virtiéndose que también de esta propi 
ma fecha — Joaquín Membreño López.» dad sólo se venderán las cuatro sest 
—«Administración de Rentas del depar-1 partes, que son las que pertenecen á 
tamento de Olancho.—Juticalpa veinti- ' ejecutada- Se advierte que no se adn 
dós de octubre de mil novecientos ocho. ¡ tiran posturas que no cubran las d 
—Admítese el anterior denuncio, publí-1 terceras partes del avalúo, por ser és 
quese en el periódico oficial y  por carte- i primera licitación.—Tegucigalpa: 1$ c 
les. durante treinta días, é instruyase la'noviembre de 1908.
información solicitada. Artículo 13 
la Le.v Agraria.—Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Yotiñquese.—R. Lobo 
Herrera.»—Jhtica!pa 22 de octubre de 
1908
30—16 R. L obo Herrera.

de;20-10 L u i s  M. V á s q u e z , Srio.

R E M A T E

El infrascrito, Administrador de Re: 
tas de este departamento, hace sabe 
que con fecha 31 de agosto del presem 
año, el señor doctor Sabino Mass se h 

j presentado en esta oficina denunciand» 
I por sí y  en nombre del Coronel don Bei 
I jamín Hidalgo, un terreno nacional, sii 
jen la jurisdicción de Cedros, con un 
j extensión aproximada de cuatro cabálh 
rías modernas, con los siguientes límiteí 
al Rorte, con una línea recta, que pai 
tiendo de las casas, en el punto llamad

El Juzgado de Letras Ib de lo Civil de 
este departamento, por auto de doce de
los corrientes, ha designado la audiencia | Los Portillos, en el terreno denominad 
del diez y siete de diciembre próximo, á L a s  Chatanas, de don Miguel Vega, y  s 
las tres de la tarde, para la venta en pú-1 guiando el de don Federico Díaz, termin 
blica subasta de los bienes embargados i al encontrar la quebrada Sicagnara,-; 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada,' Oriente, por una línea, que partiendo d
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quini&íiios setenta y cinco pesos, 
intereses y costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:—Ib Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan: al 
Yorte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y  Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de Ilamapa de por medio; í  ̂
al Este, terreno de El Carrizal y  de los

las casas ya citadas de Los Portillos ; 
siguiendo el límite del terreno de Chafa 
ñas, viene á cortar la quebrada Sicagna 
ra; al Sur, coiyel cauce de la quebrada 
siguiendo su curso aguas abajo, hast 
donde cambia de dirección, formando un 
curva; y  al Poniente, siguiendo esta cuí 
va hasta interceptar, siempre aguas abs 
jo, el terreno de don Federico Díaz.—L  
que se hace saber para los efectos de lej 

Tegucigalpa: 8 de septiembre de l90í 
, C. CA^'ALES.

tenido destinado.—3b gi saben que exis- Díaz; .y al Oeste, tierras de Cantoral y
ta alguno que tenga deree^ de propie
dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4® 
Den los declarantes, además, todos los 
informes que puedan, según el conocí- 
mienáo que,hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la tramitación de esta 
solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
q ie  he hecho referencia, confiero mi re
presentación ai Procurador Judicial don 
Juan Fernández V., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales.—Jutiealpa: 22 de oc
tubre de 1908.—Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propieta.río, y  don Car

las de Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil cieiito noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.— 2̂b Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cicatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—3b En el terreno des
crito en el número un potrero,
como de dos manzanas de extensión, el

El infrascrito. Administrador de Rer 
tas del departamento, hace saber: qu 
el señor don Julián V. Lozano se h 
presentado á esta ofimna denunciand 
como baldío un lote de terreno como d 
cuarenta hectáreas de superficie, más 
menos, denominado «E l Naranjal,» sit 
en jurisdicción de Santa Ana de Yus 
guare, y lindante: al Norte, con terren 
llamado «Candelaria,» de la propieda 
de los señores Pineles, y terrenos d 
«Sampiie,» de don Antonio Midence; í 
Este, con terrenos llamados «Cálairí 
y «Minitas,:^ de los señores Betancour 
el primero, y de la señora María c 
Jesús Calderón de 'VYillíams,.el segund< 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» c 
propiedad de la misma señora CalderÓ 
de Williams; y  al Oeste, con terreno ej 
dal de la población de Santa Ana i 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pi 
blico, para los efectos de ley.

Choiutecaf: noviembre 7 de 1908. 
30—16 A lejandro Flores G.

mindo Fernández, labrador, vecinos los [ cual fué valorado en noventa pesos, ad-, Tip. NacionaL—Avenida Cervantes.—Nb43
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	Fomento Y Obras Publicas: Se registra y deposita una marca de fábrica- Se manda pagar la suma de $ 5.00- Se autoriza a don Marco A. Soto para que ejerza en la Republica el cargo de Agente de la " New York & Tropical Agricultural Company.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica. Durante el mes de julio de 1908.



